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Solicitan a SGIRYPC emitir dictamen ante aparición de socavón en GAM 
 

● Derivado de la explotación de los mantos acuíferos, se estima que cada año la 
CDMX presenta hundimientos de hasta 50 centímetros  

 
20.07.23. La Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México exhortó a la 
Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil local (SGIRYPC) a emitir en 
forma urgente los dictámenes correspondientes a un predio de la alcaldía Gustavo A. 
Madero, en que recientemente se descubrió un socavón. 
 
A nombre del diputado Ricardo Janecarlo Lozano Reynoso, su compañero de grupo 
parlamentario de MORENA, el legislador Carlos Hernández Mirón, precisó que en el 
inmueble ubicado en el número 7 de calle Camino de la Unión, de la colonia La 
Providencia, en Gustavo A. Madero, el pasado 9 de julio se detectó que un pedazo de 
concreto del piso interior se desplomó hacia una corriente de agua subterránea. 
 
Sostuvo que desde ese momento la familia de cinco adultos y dos menores tuvieron 
comunicación con las instancias gubernamentales correspondientes, sin embargo, al ser 
un socavón de reciente descubrimiento, la SGIRYPC se ha abstenido en emitir los 
dictámenes de riesgo correspondientes. 
 
“Por tal situación, la familia afectada por este fenómeno no ha podido abandonar su 
domicilio, pues esperan recibir el amparo de las autoridades y de la ley ante su peligrosa 
situación”, destacó el legislador. 
 
La propuesta aprobada solicita también a la Secretaría de Obras y Servicios, y al Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México, que, en coordinación con las demás áreas de gobierno 
competentes, ejecuten de manera prioritaria las acciones de mitigación, mantenimiento, 
gestión de riesgos y las demás a que haya lugar en el socavón señalado. 
 
Este tipo de fenómenos son cada vez más cotidiano en la capital del país, y afectan no 
sólo el patrimonio de una familia, sino su derecho a la seguridad y la vivienda, finalizó el 
legislador Hernández Mirón. 
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